
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 7 de abril de 2021

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del siete de abril del dos mil veintiuno, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari
Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
20-000471-0007-CO 2021006827 RECURSO DE

AMPARO
No ha lugar a la gestión formulada. 

20-004530-0007-CO 2021006828 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-011429-0007-CO 2021006829 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-011638-0007-CO 2021006830 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

20-018667-0007-CO 2021006831 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-021296-0007-CO 2021006832 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Daver Vidal  Romero, Director Médico, y Juan Manuel
Currea De Brigard, Jefe de Cirugía-Ortopedia, ambos funcionarios del
Hospital  Dr.  Tony Facio  Castro,  que procedan al  cumplimiento de lo
dispuesto en el voto número No. 2020-023422 de las 09:05 horas del 04
de  diciembre  de  2020,  luego  de  efectuar  de  manera  inmediata  los
exámenes  médicos  y  bajo  el  criterio  del  médico  responsable.  Lo
anterior,  bajo  la  prevención,  que  no  ejecutar  dicho  cumplimiento  y
presentarse nuevamente un reclamo de desobediencia  por  parte  del
recurrente, se procederá a ordenarse la apertura de un procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren. Notifíquese. 

20-021858-0007-CO 2021006833 RECURSO DE
AMPARO

Se les reitera a Douglas Montero Chacón y a Gustavo Adolfo Jiménez
Ramírez, por su orden director general y de jefe del Servicio de Cirugía
General (Bariátrica), ambos del Hospital México, o a quienes ocupen
tales cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la resolución
n.°  2020-023738 de las 9:20 horas del  9  de  diciembre  de 2020.  Lo
anterior,  mientras  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de la covid-19. Se advierte que en caso no hacerlo, podrá
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra
si no lo hicieren. Notifíquese esta resolución a Douglas Montero Chacón
y a Gustavo Adolfo Jiménez Ramírez, por su orden director general y de
jefe  del  Servicio  de Cirugía  General  (Bariátrica),  ambos del  Hospital
México, o a quienes ocupen tales cargos, en forma personal.

21-001416-0007-CO 2021006834 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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21-003338-0007-CO 2021006835 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a las 7:04 horas
del 26 de marzo de 2021, a fin de que sea tramitado como un asunto
nuevo. 

21-003407-0007-CO 2021006836 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto en el considerando quinto de esta sentencia.

21-003906-0007-CO 2021006837 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a TACIANO LEMOS PIRES
en calidad de Director General, a REBECA ARIAS DURÁN en calidad
de directora servicio de Farmacia, y a Diana Zamora Bolaños, en su
condición  de  Médico  Especialista  en  Oncología  Médica,  todos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia, así como a Mario
Felipe  Ruiz  Cubillo,  y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden
Gerente  Médico  y  Coordinadora  a.c.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia; ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes
para  que  la  tutelada,  [NOMBRE  001],  reciba  el  tratamiento
"Vismodegib”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su  médico
tratante,  bajo su entera responsabilidad.  Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

21-004071-0007-CO 2021006838 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios  causados.  La Magistrada  Hernández López salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-004170-0007-CO 2021006839 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-004542-0007-CO 2021006840 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la falta de
atención médica acusada en cuanto al Hospital San Rafael de Alajuela.
Se  ordena a Karen  Rodríguez Segura  en su condición  de Directora
General  del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a  quien en su lugar
ejerza  ese  cargo,  que  ejecute  las  acciones  necesarias,  para  que  el
amparado  [NOMBRE  001] se  le  realice  la  cita  de  valoración  en  el
Servicio de Psiquiatría, en la fecha que se ha programado, 24 de mayo
2021, siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Lo anterior, bajo el apercibimiento
que  con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden
que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y  Araya
García ponen nota. La Magistrada Garro Vargas da razones diferentes
en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  En lo que
respecta a las autoridades penitenciarias se declara sin lugar el recurso.

21-004640-0007-CO 2021006841 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso,  únicamente respecto a la Dirección
General de Adaptación Social y a la Unidad de Atención Integral Pabru
Presberi.  Se  ordena  a  Viviana  Boza  Chacón,  en  su  condición  de
Directora General de Adaptación Social, así como al Director General y
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al  Presidente  del  Consejo  Técnico  Interdisciplinario,  ambos  de  la
Unidad de Atención Integral Pabru Presberi,  o a quienes en su lugar
ocupen dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  dentro  del
ámbito de sus competencias a efectos de que; 1) dentro del término de
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
notifique  al  recurrente  el  informe  final  del  programa  para  ofensores
sexuales y violencia intrafamiliar que concluyó en el mes de setiembre
de 2020; 2) dentro del término de DIEZ DÍAS, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se verifique la oferta laboral y domiciliar
aportada por el amparado el 02 de setiembre de 2020; y 3) dentro del
término  de  TRES DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  le  notifique  al  promovente  la  totalidad  de  los  hechos
probados que fueron omitidos en el acta No.  [VALOR 001] del 17 de
abril de 2020. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71,
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de
Criminología, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-004989-0007-CO 2021006842 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-005103-0007-CO 2021006843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien  ocupa  el  cargo,  que  dicte  las  órdenes  necesarias  para  que,
efectivamente, el recurrente sea atendido en ese centro médico en las
siguientes citas: cita en Optometría para el 29 de marzo 2021 y la cita
en Oftalmología para el 14 de abril 2021, tal y como se informó bajo
juramento; lo anterior siempre y cuando sea posible, según el criterio de
su  médico  tratante  y  tomando en cuenta  los factores  de riesgo  que
pueda presentar el recurrente y, de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes.  Lo anterior,  bajo  la prevención que, de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

21-005180-0007-CO 2021006844 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Hospital Max
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AMPARO Peralta  Jiménez  por  la  demostrada  dilación  en  la  prestación  de  los
servicios de salud que requiere el recurrente. Se ordena a Alexander
Sánchez Cabo, en su condición de Director General a.i., y a Juan Diego
Díaz Salas, en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Oftalmología  a.i.,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que coordinen lo correspondiente con
las  autoridades  del  CAI  Jorge  Debravo  con  el  fin  que,  tal  como  lo
indicaron en su informe, el amparado sea valorado a las 08:30 horas del
30 de abril de 2021 con el Dr. Fonseca Ureña y se determine si procede
la intervención quirúrgica que se reclama el accionante en el escrito de
interposición. Si el médico tratante dispone dicha intervención, deberán
las  autoridades  recurridas  tomar  las  acciones  necesarias  para  que
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de esa valoración,
se le realice la cirugía bajo estricta supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando haya cumplido con todos los requisitos preoperatorios
y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Araya
García ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada
Garro Vargas da razones diferentes en cuanto a  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños y
perjuicios.  En cuanto  al  CAI  Jorge  Debravo,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

21-005209-0007-CO 2021006845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Jorge Eduardo Navarro Cruz, por su orden, Director General y Jefe del
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el
plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de este recurso,
a  la  amparada  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere.  Esto  bajo
supervisión de su médico tratante, siempre que haya cumplido con los
requisitos pre operatorios y  que un cambio en las circunstancias no
contraindique el procedimiento médico. Además, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  lo  que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
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nota. Notifíquese.
21-005222-0007-CO 2021006846 RECURSO DE

AMPARO
Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
María Daniela Rivera Monge, por su orden, Director General y Jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las  medidas
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de este recurso, a la
amparada se le practique la cirugía que requiere. Esto bajo supervisión
de su médico tratante, siempre que haya cumplido con los requisitos
pre operatorios y que un cambio en las circunstancias no contraindique
el procedimiento médico.  Además, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  lo  que  se  liquidaran  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

21-005282-0007-CO 2021006847 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.

21-005609-0007-CO 2021006848 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-005627-0007-CO 2021006849 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Eugenia Álvarez Jiménez y Adrián José
Li Wing Chin, bajo ese mismo orden, representante por delegación de la
Dirección  General  y  el  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía  ambos  del
Hospital Monseñor Sanabria de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en su lugar ejerzan tales cargos, que adopten las medidas
necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, para que
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se realice la cirugía que requiere el amparado, todo bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios. Todo ello, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que
no  sea  posible  cumplir  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por esta sentencia,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Además,  deberán  comunicar  al
amparado la hora y fecha de la intervención quirúrgica. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
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condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero no la  condenatoria  en costas.  El  Magistrado Castillo
Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

21-005701-0007-CO 2021006850 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Cal-
derón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo no mayor a TRES
MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, se le practi-
que a la tutelada la intervención quirúrgica requerida, bajo estricta res-
ponsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una
varia-ción de las circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  in-tervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperato-rios e institucionales. Además, si fuese necesario, deberán
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
para  efectuar  esa  cirugía.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospita-laria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Se  advierte  a  la  auto-ridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un re-curso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costa-rricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios cau-sados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdic-ción contencioso administrativa.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y
las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota aparte.
Notifíquese.

21-005703-0007-CO 2021006851 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  José  Miguel  Villalobos
Brenes, en su doble condición de Director General y Jefe del Servicio
de  Cirugía  y  a  Pedro  Javier  Gutiérrez  García,  en  su  condición  de
Coordinador de Cirugía General, ambos del Hospital de Las Mujeres Dr.
Adolfo Carit Eva, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
adopten las medidas necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus
competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía que
requiere  la  amparada;  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la paciente, y, de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  esta
sentencia,  luego de superada la epidemia de coronavirus,  siempre y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez, Hernández
López y  Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone
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nota. Notifíquese.-
21-005713-0007-CO 2021006852 RECURSO DE

HABEAS
CORPUS

Estese el tutelado a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No. 2021-
05885 de las 9:15 horas de 19 de marzo de 2021.

21-005739-0007-CO 2021006853 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  únicamente en lo que
respecta  a  la  cita  de  la  amparada  programada  en  el  Servicio  de
Geriatría del CAIS de Puriscal para el 19 de julio del 2021. Se ordena a
Kattia  Herrera  Fernández,  en  su  condición  de  Directora  Médica  del
Centro de Intención Integral en Salud de Puriscal, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que tome todas las medidas necesarias que estén
dentro del ámbito de su competencia, a fin de que en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore a la
tutelada en el Servicio de Geriatría de ese centro médico y se determine
si  procede la  sustitución de los  medicamentos  Vymada,  Carbimen y
Trayenta a cargo institucional a favor de la usuaria. Lo anterior, siempre
que  ello  sea  posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). Se  advierte que de no acatar la orden dicha,
incurrirá  en el delito de desobediencia y,  que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los  hechos que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 

21-005779-0007-CO 2021006854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado  en  el  último  párrafo  del  quinto  considerando  de  esta
sentencia.-

21-005807-0007-CO 2021006855 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  a  Tatiana  Dormond  Montaño,  por  su  orden,
Directora General y Coordinadora del Servicio de Radiodiagnóstico e
Imágenes  Médicas,  ambas  funcionarias  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita del examen de
esofagograma simple que requiere la amparada le sea realizado en la
fecha  señalada  por  el  centro  médico  recurrido  con  ocasión  de  este
recurso, sea el 11 de mayo de 2021, todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención.
Asimismo, si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Todo  lo  anterior  siempre  y
cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que
pueda presentar  la  tutelada y,  de acuerdo con la  reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  luego  de  superada  la
epidemia  de coronavirus,  siempre  y  cuando no exista  posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
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de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

21-005839-0007-CO 2021006856 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  contra  del
Hospital  San  Juan  de  Dios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y
Eugenia  Cruz  Harley,  por  su  orden  director  general  a.i.  y  jefa  del
Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo no mayor a UN MES contado a
partir de la notificación de la sentencia, el tutelado sea valorado en el
Servicio de Oftalmología. Lo anterior se dicta siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Además,  si  fuese  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

21-005903-0007-CO 2021006857 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y
Graciela  Guillén  Vega,  por  su  orden  director  y  jefa  de  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos Valverde Vega. o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para que, efectivamente en la fecha señala en el informe rendido, sea el
22  de  junio  de  2021,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Ortopedia. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a
la  autoridad recurrida  que,  de conformidad con lo  establecido por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  La  magistrada  Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-005931-0007-CO 2021006858 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Santiago  Arroyo
Brenes y Medelyn Garita Oviedo, en su condición respectiva de Director
General  y  Presidenta  del  Consejo  Interdisciplinario  y  directora  del
Ámbito de Convivencia A, ambos del Centro de Atención Institucional
Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes ocupen dichos cargos, que en
la fecha indicada, a saber 4 de mayo de 2021, se realice la valoración
ordinaria anual que le corresponde al recurrente. Se les adviertes a la
autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
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cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  Contencioso  Administrativo.
Notifíquese.-

21-005943-0007-CO 2021006859 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-005976-0007-CO 2021006860 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda
Chaves  y  Roy  Pérez  Morales,  por  su  orden  directora  médica  y
coordinador a.i. del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,  dentro  del  plazo no
mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique a la tutelada la intervención quirúrgica que
requiere en uno de sus ojos y, posteriormente, en los siguientes TRES
MESES, en el otro; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante,  siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  para  efectuar  esa  cirugía.  Lo
anterior  se  dicta  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El  magistrado  Cruz
Castro suscribe nota. El magistrado Castillo Víquez y las magistradas
Hernández López y Garro Vargas ponen nota conjunta El magistrado
Rueda Leal consigna nota aparte. 

21-006045-0007-CO 2021006861 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Keneth Alfaro Hidalgo, a
Marvin Alberto Miranda León, en su condición respectiva de Director a.i
y  Jefe  de  Servicios  de  Salud,  ambos  del  Centro  de  Atención
Institucional  Luis  Paulino  Mora  Mora,  así  como  a  Ileana  Balmaceda
Arias y a Carlos Valverde Monge, en su calidad respectiva de Directora
General  y Jefe Servicio de Cirugía General,  ambos del Hospital  San
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,
coordinar lo necesario para que de forma inmediata a la notificación de
esta  sentencia,  el  amparado  sea  referido,  traslado  y  valorado  en  la
especialidad de Cirugía del Hospital San Juan de Dios; y si el médico
examinador estima que requiere de una cirugía, la misma deberá ser
realizarla  en  el  plazo  de  tres  meses,  siempre  y  cuando,  una  vez
realizados  los  análisis  pre  operatorios,  estos  arrojen  que  no  existe
alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). De
ser necesario deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo

9

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:06:04



contencioso  administrativo.  Los   Magistrado  Castillo  Víquez,  el
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Hernández López ponen notas,
de forma separada. Notifíquese.-

A las trece horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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